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AUTORIZACION
En atención a la solicitud de la enfípresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE DE CN.,
presentada ante esta Dirección General para Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y i~ _
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Que medianteescrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
03 de mayo de 2022, registrado con número de bitácora 09/_H3-0021/05/22, la empresa TRATAMIENTO Y
RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C_V_ solicitó Autorización para el Reciclaje de Residuos
Peligrosos, en las instalaciones de su planta ubicada en Humberto Lobo No. 9414-9416, Col. Parque
Industrial Mitras, C_P. 66001, Municipio de Garcia en el Estado de Nuevo León. A
Que mediante oficio No. DGGllv1AR.71 0/003298 de fecha 08 ,de junio de 2022, esta Dirección General solicitó
info_rr;nació|h faltante para estar en condiciones de resolver su`petición_
Que mediante escrito recibido en el ECC de esta DireccióriGeneral el día 14 de julio de 2022, registrado con
número DGGIIVIAR-01354/2207, la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE
C.V. presentó informaciónen atención al oficio No. DGGllVlAR.710/003298_` of
Que esta Dirección General procedió a evaluar la información presentada, así como revisar la información
que integra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta,
entre otros, de los siguientes “docu mentos: _
I Escritura Pública No. 55,592 de fecha 28 de abril de 2015, pasada ente la fe de Lic. Gustavo Nelson

Cerrillo Rodríguez Notario Público No. 37 en la cfudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, mediante
la cual se constituye la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C_V_ la
cual ampara el, reciclaje de residuos peligrosos y acredita al C. Osvaldo Vázquez González como

Representante Legal.
I Resolutivo en materia de impacto ambiental No. S_G.P_A_/DGIRA/DG 07557 de fechade 30 de octubre

de 2015, eånitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual aprueba el
proyecto denominado "Manifestación de impacto ambiental para la construccion, instalacion, operacion,
mantenimiento y abandono del sitio de la empresa Tratamiento y Reciclado de Residuos, S. de R_L_ de
_%\±/süibicado en el Municipio de García en el Estado de Nuevo León. A
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Y A - OFICIO No.
TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C_V_ SRA-DGGIMAR_7'l0l   005000

1 _ Oficio No. SEDUYE-125-15 de fecha del 10 de marzo de 2015, emitido por-la Secretaria de Desarrollo
_ Urbano, de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de García en el Estado de Nuevo León,

mediante el cual autoriza el reciclaje de residuos peligrosos "
1 Póliza de seguro No. No_D10f5000017-6/ emitida por la empresa Primero Seguros México S_A_ de C_V_

para responder en caso de accidente o de contaminación del medio ambiente, y -

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fiiaccón I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción , 57, fracción l y 59 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción,i)(l, 50, fracciones I y IV, 80 y 81 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral ,de los Residuos; 48, _-';i_9, fracción lll, 50, 56, 58, fracción ll, 59,
60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y_82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Qu`nto segundo párrafo, Sexto y Séptimo
Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de-A Medio Ambiente y-._Recursos Naturales publicado el 27 de
julio de 2022.

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
cumple con los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que 1, _

FIESUELVE

Se P FIIIVI EF{C).. - Se expide la siguiente AUTOR IZACIC) N para el reciclaje del siguiente
Residuo Peligroso: Aceites gastados, mediante el siguiente proceso: I

Recepción y almacenamiento ~ -
El arribo de los aceites gastados a las instalaciones de la empresa es a través unidadeside transporte (pipas) de ã
20,000 litros, las cuales cuentan con autorización por parte de la SEMARNAT, a su llegada y previo a su descarga A
al centro de trabajo se revisa la documentación del transporte- para verificar que el manifiesto sea congruente con
la carga. Posteriormente se realiza la clasificación de acuerdo al tipo de aceites gastado recibidof Aceite de motor
usado (combustión interna) o Aceite hidraulico usado (industriales).

Una vez verificadas las pipas, se traslada la información del manifiesto a la bitácora de entrada de los aceites
gastados“para posteriormente ser descargados en los tanques de 50m3 (45 toneladas) caga uno. La descarga del
aceite gastado de las pipas a los tanques cónicos se realiza mediante bombas neumátic s de 13.75 LPS de 7 y ,Uy
10 HP de capacidad. _
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Cuando se requiera procesar el aceite gastado en lotes de 45 ioneladas para cada uno de los dos tanques de
50m3, se elabora una orden de trabajo y se registra en una bitácora de salida. _

Eliminación de humedad _ _
Una vez que los 2 tanques de 50m3 (45 toneladas), fabricados en acero al carbón de Mi” de espesor y fondo
cónico, para eliminación de humedad por fases y sólidos sedimentables, por decantación a traves de un sistema
de válvulas para el purgado, dichos tanques cuentan con control de niveilles alto y bajo, así como válvulas de cierre
automático. _
El agua que se separe de esta etapa de reciclado de aceiie es enviada a la planta de tratamiento de soluciones
acuosas y corrientes de proceso, dentro de las mismas instalaciones. ,

I

Los sólidos (plástico, cartón, trozos de madera), así como, los sólidos sedimentables (lodo) que se generan en
esta etapa del proceso se envian a confinamiento controlado, con empresas autorizadas por la SEMARNAT.

Sistema de filtración A ,J 7
Ya sin humedad el aceite pasa a los filtros bolsa mediante bombas de engranes de 13.75 LPS y 7 y 10 HP de
capacidad, fabricados en acero al carbón, con bolsas malla de diversos tamaños, los cuales cuentan con una
altura de 1.0 metro; y diámetro de 0.30 metros, con una succión y descarga de 2" de diametro y trabajan a una
presión de hasta 150 PSI, en dichos filtros se eliminan los sólidos suspendidos- totales, el sistema de filtros se
coloca en serie, de mayor a menor tamaño de malla. Dichosfiltros cuentan con rrianómetros de control de presión
y válvulas de cierre automático. _ "' _
Los sólidos suspendidos (arenas, residuos de carbón, sedimentables y lodos) que se generan, se envían a
confinamiento controlado, con empresas -autorizadas por la SEMARNAT.

Almacenamiento de aceite gastado A -._
Una vez filtrado el aceite se acondiciona para su posterior envío a los dos tanques ,de 50m3 (45 toneladas),
fabricados en acero al carbón de 'MJ' de espesójr y de fondo plano, con sistema de valvulas, para su reutilización
como combustible alterno. Dichos tanques cuentan con control de niveles alto y bajo, así como valvulas de cierre
automático.

J- '. I

Para suministro de aire a los equipos neumáticos se utiliza un compresor con urna capacidad de 20 HP.
El aceite reciclado que se utiliza como combustible alterno formulado no deben rebasar los límites establecidos
en la Tabla No. 1, para lo cual la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS S. DE R_L_ DE C.V_5 I J

debe garantizar mediante el análisis quimico dicho cumplimiento. El análisis químico del combustible alterno se
llevara a_ cabo óonforme a la condicionante No. 7 de la presente Autorización. ' T

E I _ Ii-I'iraEl _
Í

I
_

'I

É__.-

I

I

II-I

I--

I-_¬-'ix'._mi-_ fleamefi.__\i'_L-';ti'-I
-If"-¬CI'flZ`'I'-'-.Z

_.-¿""';'¦I!__-
'i.i:r¬-¬-I:
U' .uu:nl 2:'-::-¬-zi;-__.`Hz; %ãWC-_ -.L;-Í_--Í--_-LfwgaÍ": -fìwfia'~;ice 3É:7Hn'T-mr ---._=¬ R“Ti nfiamnï¬n

':¦'>P
_...__-I

_-:_.us

1;,4 __LA¿EIlr-_''ac
-'-'I-_-I--I

tï..¶ii'›'ï›*f' I..1i'E"ifiil.¡.¬

É-I TD -  .I "-;-=- _`:
.I ...| _. Ú I-Ia@ Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de

Tei_: I[55) 54 90 09 00 vvvvvv_semarnat_gob_mx __ _.. ___ _

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



I

I
I

L

-ría@¡L i¬I:

I SUBSECRETARIA DE
A ~ -i A i PARA LA PRoTEcr:Iói~i Atacan.-:rrrAi_J 1

`---"* * 1 * =` 'ti _|_ 1- -r ¬-.› _- .5mR_ET^m^ DE_ i-f '_ _- Direccion General de Gestion Integral de i*~/lateiiales
MEDIU "'“MHH¬"NT¡* "I " y Actividades Itiesgosas

Y 1tl¿t3U1tSOS I¬~«iATUiiAi_F_s -

II
I

__ __ _ _ _ _ __ _†_ ìj

NÚMERO DE REGISTRO -f « 1 _AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA PREsTAcioN DE AUT0R¡ZAc|0N NQ _
__ SERVICIOS PARA EL RECICLAJE DE -_

_ _ REsIDuos PELIGROSOS 10-Iv-45-22 7
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í OFICIO No.
TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C.V. .I SRA-DGGIMAR_710/ I oossso A

_ _ TAB LA 1 __
Característica Concentración _ Característica
Poder calorífico > 5,500 Kcal¡I<g Agua
Punto de inflamación > a 55" C Azufre máximo 5%

_ Cloro __máximo 2% _ pH __ 5 a 9

Concentración
sa12% '

_ _ Parámetros Orgánicos _
_ f Bifenilos policlorados <: 50 ppm __ J Cianuro < 250 ppm

Concentración de metales pesados medidos como niveles totales

Antimonio 5 300 ppm
Arsénico s 100 ppm
Bario s 6000 ppm

__ Cadmio s 500 ppm
I Cobalto 5 E500 ppm

Cromo total 5 3000 ppm _
_ Manganeso 5 4000 ppm I I, Zinc s 5000 ppm

Mercurios 10 ppm
Niquel s 5000 ppm
Plomo S 4000 ppm
Selenio s 100 ppm
Talio 5 100 ppm
Vanadio .<_= 5000 ppm

Lo anterior para una capacidfd anual de reciclaje de aceite de' 3,978 (tres mil novecientas setenta y ocho)
toneladas al año, actividad a ealizarse en las instalaciones de su planta ubicada en Humberto Lobo No. 9414-
9416, Col. Parque Industrial Mitras, C_P. 66001, Municipio de García en el Estado de Nuevo León.__ ._ -._

SEGU NDC)_ - La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el articulo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Airbiente del Sector
Hidrocarburos. - _|
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: ` A

I 'I

TÉRMINOS*
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de reciclaje de estos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C_V_, que se
ubica en Humberto Lobo No. 9414-9416, Col. Parque Industrial Mitras, C.P. 66001, Municipio de Garcia en el
Estado de Nuevo León, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de-_.
la presente Autorización. A 3'
""¬ ;¡¡1[`!Íl

_ _
I_ -E..-_--- QE- __

¦¦I"-:\-II'

Étra-I
måMz:- ='-E?:-

:I_` '

ZCR1ZÉÉ' 1*EE-É;:¡;_I::=r~;izres
-IZ-IrT

Hiro
'TIFTI-HI_

I-H'
4mc¬ï _ I-|Il"':

_-M

H*'
-uiI'

H Tel.: (55) 54 90 09 UU v¬rvvW_semarri_át_gob.mx ._.'_ _. ._ ._ _
i" ' _

I Ii0109786 __ `

_ I I' .I' ¡É!
j 1' U -,-._ _ __ _

':-¦'.| ,É-LE Av. Ejercito Nacional No. 223, Col_ Anáhuac, C_P_ 11320, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudadde P _ 1 :

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



J

I

-""_-"a-P1-'-9

SUir}SECRETA R¿iA DE
- -  _ _ __ _ PARA LA Pitofieccioai Aivii0ii=:r~i'i:'Ai_

SECREMRM DE 'L 'F' l-_-ii-I' Dirección General de Gestión Intetåral de Materiales
MED@ AMNENTE › H' y Actividades I'i_iesij_'1†isi-isT itI_~1cUitsOS NATLiRAi_Es

NÚMERO DE REGISTRO f f 1 _AMB|ENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA PREsTAcIoN DE _,_UTOR¡ZAc¡ON “___
I SERVICIOS PARA EL RECICLAJE DE

THH1 901 800032 RESIDUOS PELIGROSOS `I9__-IV-45-22

 _ oi=icIo Na.
TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C_V_ SRA-DGGIMAR_71!0l _ _;  005000 I

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, a pa_rtir de la fecha de su expedición de
conformidad con Io establecido en el artículo 9°, párrafo segundo de":-la Ley Federal de Procedimiento

- Administrativo, en caso de requerir una prórroga a,Ia presente Autorización, deberá presentar su trámite en
términos de Io's articulos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en la
presente, deberá solicitarlo por escrito deconformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

I _ _, _ _ _4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorizacion debera realizarse en apego a lo establecido
en los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley Generalpara la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

-_ \___

5. La Secretaria, a través de la Procuraduría Federal de Protección al _-'Ambiente (PROFEPA), será la encargada
de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización, asi
como de las obIigaciones`y responsabilidades correspondientes a ésta.

6. La preserite Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridadesfederales, estatales o municipales en el
ámbito de su competencia.

7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación ambiental
aplicable, quedara sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

I

8.7 Esta Autorización se otorga considerando que Iaresponsabilidad del manejo y disposición final de ios
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y' disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General.-

S para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. A

I_ _ _

9?- Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con estos están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a Io dispuesto en la Ley General para la
Prevención y__Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

10. De conformidad con lo establecido en el articulo 56, último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
' establece que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de
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la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General
establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la descripción
contenida en la misma, así como conforme a las siguientes:

coND|c:|oNANTEs TÉCNICAS
TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C_V. deberá mantener vigente la póliza de
seguro durante toda la vigencia de la presente Autorización, asi mismo debe tenerla disponible para consulta
de la autoridad competente.
El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE
RESIDUOS', S.-i DE R_L_ DE C_V_, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilIdad de la citada
empresa, en responder por los dai_ños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades
arriparadas en esta__,Autorización. '
TRATAMIENTO Y" RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R.-_L_ DE C_V_ es responsable de realizar el
almacenamiento de Iós residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
según su caracteristica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general
establece el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión--eeirllntegral de los
Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo.
TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C_V_ no deberá almacenar los residuos
peligrosos por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la
bitácora correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;

.f i__ _

TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE CN. podrá solicitar prórroga de seis meses
adicionales para el “almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante ,esta Dirección General su
solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazoide seis meses, de acuerdo
al formato que para tal efecto se encuentre vigente, en-«cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C_V_ debera presentar at-,esta Dirección
General, en un término de 30 dias hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un
programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el
sistema de reciclaje de residuos peligrosos. __
Para el cumplimiento de los parámetros y límites determinados en esta Autorización para el combustible
alterno formulado, la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C_V_ deberá
tomar una muestra mensual del combustible formulado, para que__ al acumular seis se realice una muestra
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_ _ _ A _ i 005330
compuesta, y se le haga un análisis, reportando a esta Dirección General los resultados del mismo; los
análisis deberán ser realizados a traves de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C. (EMA) y aprobado por la autoridad competente. A

8. TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C.V_ deberá registrar los datos del proceso
de reciclaje de 'residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a traves de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos
de tratamiento, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser
presentado a la PROFEPA cuando asilo determine.

9. El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE
RESIDUOS, S. DE R_L_ DE C.V_, deberá mantener un registro diario en bitácora foliada o archivos
electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un termino de 5 años, en la cual registrará la siguiente

_ información: -_
a) Fecha de reciclaje.
b) Tipo y cantidad de residuos a reciclar.
0), Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
d) Arranques, paros y horas de operación del equipo.
e) Fallais y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación. 7
I) Cantidad', tipo y destino final de los residuos generados por el -sistema de reciclaje de residuos

peligrosos. ' _
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos. I

10. Es requisitoindispensable para la prestación de senricios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-TransporteRecepción de Residuos Peligrosos, para la recepciór y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, asi como cumplir con lo establecido en el articulo _86,
fracción Il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. if /

` (711. Las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para -la
operación del equipo, las evidencias de dicha capacitación deberán estar disponibles para su consulta porla
autoridad competente. _ __ 7' I?

12. En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de 'reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la ojseración autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S_"~DE R-;L. DE C_V_ debe suspender
la alimentación de los residu_os peligrosos amparados en la presente Autorización.

Ii _

13. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa
T _ T l\fë|ìNTTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R_L_ DE debe cumplir en cabalidad con lo
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establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la
normatividad i/¡gente aplicable en la materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción y su guía de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría.

14. TRATAMIENTOEY RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R.L. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el artículo 50, fracción VII

_. del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
15. TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R.L. DE C'LV. debe asegurarse de llevar a cabo las

medidas pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado las
medidas de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos
peligrosos objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así
comoeni las áreas de transferencia, proceso y almacenaje.

16. TRATAMIENTO YRECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R.L. DE C.V. debe reportar a través de la Cédula de
Operación AnuaI"(COA), los residuos peligrosos reciclados del O1 dee-nero al 31 de diciembre del año
inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículosf72 y 73 del Reglamento de la Ley
General para __la Prevención y Gestión lritegral de los Residuos. I

17. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorades o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos. ,F -. tf

I

18. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R.L. DE C.'v'.

_, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el
propósito de que éste pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo
urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o_-zona respectiva.

19. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que se
ubica en Humberto Lobo No. 9414-9416, Col. Parque Industrial Mitras, C.P. 66001, Municipio de García en el
Estado de Nuevo León, la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S, DE R.L. DE C.V.
deberá avisar por escrito a esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del
Regl/amento de la Ley General para la Prevención y_Gestión Integral de los Residuos, a través del trámiter
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NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIONPARA LA RREsTACIóN DE “ «ir AUTORIZACION No.*°*ME'E“T^'- sERvICIos PARA EL RECICLAJE DE
TRR1so1a0oo32 ' RESIDUOS PELIGROSOS A 'I9-IV-45-22

' .-

OFICIO NO.
TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R.L. DE CN. SRA-DGGIMAR._71Ul

El incumplimiento de' la empresa TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS, S. DE R.L. DE C.V. a
cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106,
107, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos; 62 y 63 de su
Reglamento y será responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,
respondiendo incluso por las acciones u omisiones que causen “directa," o indirectamente al ambiente de
conformidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión estabiecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los meclios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y de-'más aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. L _l

- La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los I_ineamientos genera es en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables." ` |_

ATENTAMENTE A j Y
EI DIRECTOR GENERAL I

Y DR. A OEÃÑIILANIGARCIA
"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electrónica.”

I
¦ G.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.
' ' A * ' .- ' A In " -:I F ni ici Cm In 'ansaiaPRoFEPAngei Tapia Perez Director Genera! e speccion e ue es e o am aqi .

Elva Gricelda Garza Morado.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de Ia PROFEPA en el Estado de Nuevo León.
Pablo Chavez Martínez.- Oficina de Representación de la`SEiv1ARNAT en el Estado de Nuevo León
.Jesús López Olvera. - Encargado de la Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos P_e_Ii_grosos.
Expediente _ -. ,
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